
Barcelona 
Supercomput8mg 
"enter 
Centro Nacional de Supercomputación 

Convenio de colaboración entre 

Barcelona Supercomputing Center 

Y 

SGS Tecnos, S.A 

Convenio de colaboración entre el Barcelona Supercomputing Center - Centro 
Nacional de Supercomputación y SGS Tecnos S.A. 

El objetivo de este convenio es confirmar por escrito los acuerdos entre el BSC- 
CNS y SGS para colaborar en el área de supercomputación y su aplicación a la 
e-ciencia. 

Barcelona, 13 de Octubre de 2009 





Barcelona 
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Cenrro Nacional de Suoercornpuíaaon 

En Barcelona, 13 de octubre de 2009 

REUNIDOS 

De una parte, D. Juan Carlos Bermúdez Gómez, actuando en nombre y 
representación de SGS Tecnos, S.A., en adelante SGS, con NIF 
A28345577, y con domicilio social en la calle Traspaderne número 29, 
28042 de Madrid, como Director de la División de Prevención y Medio 
Ambiente de SGS Tecnos S.A. 

De otra parte, D. lbiateo Valero Cortés, actuando en nombre y 
representación del Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional 
de Supercomputación, en adelante BSC-CNS, con CIF S0800099D y 
domicilio en la calle Jordi Girona número 31, 08034 de Barcelona, como 
Director. 

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante para 
obligarse en el presente convenio, y a tal efecto: 

MANIFIESTAN 

PRIMERO 

Que el Barcelona Supercorriputing Center - Centro IVacional de 
Supercomputación, en adelante BSC-CNS, tiene por objeto investigar, 
desarrollar y gestionar la tecnología para facilitar el progreso científico. 

Que el BSC-CNS dispone de la mayor capacidad de cálculo de alto 
rendimiento (HPC) de Europa, así como experiencia en el desarrollo y 
optimización de recursos y aplicaciones de Supercomputación. 
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Que el BSC-CNS posee uno de los programas de simulación de calidad 
del aire más avanzados en la actualidad y se encuentra en condiciones 
de aceptar este encargo. 

SEGUNDO 

Que SGS está interesado en realizar un estudio sobre modelización de la 
calidad del aire para el estudio de impacto ambiental de la Planta de 
Valorización Energética de Val de Ariño, situada en el municipio de 
Teruel (Aragón) y promovida por SAMCA y con referencia de SGS, 943- 
77005, y desea encargar al BSC-CNS. 

Y, en virtud de lo anterior, estimando que es de común interés para las partes, 
éstas acuerdan la firma del presente convenio de colaboración, con arreglo a 
las siguientes, 

PRIMERA - Objeto 

El objeto del presente convenio es la realización, por parte del BSC-CNS, de un 
estudio sobre el impacto ambiental de la Planta de Valorización Energética de 
Val de Ariño. 

El alcance del estudio se describe en el Anexo I de este documento. 

SEGUNDA - Condiciones de aceptación 

BSC-CNS acepta realizar, por encargo de SGS, el estudio referido en la 
cláusula Primera de acuerdo con las condiciones de financiación definidas en la 
cláusula Undécima. 

TERCERA - Duración 

La duración prevista para la realización del estudio es de tres meses a partir de 
la fecha del presente convenio. 
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CUARTA - Dirección y seguimiento del convenio 

El estudio estará dirigido por el Dr. José Maria Baldasano. Para la planificación, 
coordinación y seg~iimiento de las actividades relacionadas con este convenio 
se constituye una Comisión de Seguimiento que estará formada por las 
siguientes personas o las que ellas pudieran delegar en su representación: 

Por parte de SGS 

D. Gonzalo Escorial Briso-Montiano 
Director del Departamento de Medio Ambiente 

Por parte del BSC-CNS 

Prof. Dr. José M. Baldasano 
Director del Departamento de Ciencias de la Tierra 

Esta Comisión se reunirá a solicitud de cualquiera de las partes. En las 
reuniones, las partes podrán acompañarse de las personas que consideren 
oportuno para aportar la información que se estime necesaria. 

La Comisión de Seguimiento controlará el desarrollo del estudio velando por el 
cumplimiento de los plazos y actividades previstas. Las partes se comprometen 
a respetar y a cumplir los acuerdos adoptados por la Comisión, que tendrá la 
facultad de modificar o adaptar los trabajos y el cronograma previsto cuando 
las circunstancias evolutivas del proyecto así lo aconsejen. 

QUINTA - Hitos del estudio 

Los hitos previstos en la realización del estudio se determinarán en la fase 
ii-iicial del rriismo. 

SEXTA - Propiedad Intelectual 

El estudio será propiedad de SGS quien en todo momento reconocerá, a todos 
los efectos, la autoría del BSC-CNS. 
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SEPTIMA - Confidencialidad 

Toda información de carácter confidencial que SGS conozca, en virtud de este 
convenio de colaboración, acerca de las técnicas y metodologías propias o 
desarrolladas por parte del BSC-CNS y empleadas en la ejecución de estos 
servicios informáticos, no podrá comunicarla a terceros ni emplearla para usos 
distintos de los que son objeto del presente convenio, respondiendo, en 
consecuencia, de los perjuicios que del incumplimiento de esta cláusula se 
pudieran derivar para BSC-CNS. 

Lo anterior será aplicable, de forma recíproca, a las técnicas y metodologías 
propias de SGS, o desarrolladas por SGS, y empleadas en la ejecución de los 
servicios objeto del presente convenio. 

Una vez finalizado el estudio, SGS podrá hacer uso de su contenido y difundirlo 
total o parcialmente citando la autoría del mismo. 

OCTAVA - Relación no exclusiva 

Este convenio resume una relación científica no exclusiva entre SGS y el BSC- 
CIVS. Nada incluido en este convenio debe ser considerado como una 
restricción de cualquier tipo por ambas partes para competir libremente o entrar 
en colaboración con otras entidades. Cualquier decisión por cada parte de 
contratar otras oportunidades de negocio u otras actividades, cualquier plan o 
dirección de negocio, o hacer cualquier inversión de anticipar cualquier 
transacción contemplada por las partes, estará a la discreción única de la parte 
elegida y no creará ninguna responsabilidad u obligación jurídica actual o 
potencial aún cuando esa parte sea consciente, haya sido informada o haya 
aceptado la actividad o elección a menos de que haya sido acordado y firmado 
lo contrario por arribas partes. En caso de ,finalización de este converiio, 
ninguna parte se restringirá como resultado de estas discusiones y, en 
cualquier caso, cada parte es libre de disponer en cada momento de una 
relación similar. El intercambio de conocimiento de software se restringirá 
debido a restricciones legales y otros acuerdos con terceras partes. 

NOVENA - Publicaciones 

Las posibles publicaciones conjuntas entre ambos centros reconocerán las 
contribuciones de BSC-CIVS y SGS y serán sometidas previamente a consulta 
y aceptación por las partes. En caso de no recibir respuesta en el plazo de 4 
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semanas, la publicación será considerada como aceptada por la parte que no 
haya emitido ninguna observación a su contenido. 

DECIMA - Recursos 

Todos los recursos necesarios para la realización del estudio objeto de esta 
convenio serán aportados por el BSC-CNS. 

Por su parte, SGS facilitará, en la medida de sus posibilidades, toda aquella 
información y soporte técnico que se estime necesario para la realización del 
estudio. 

La situación legal del personal que participe en la realización del estudio será 
responsabilidad de la parte para la que trabaje o por la que haya sido 
contratado, no pudiendo exigirse a la otra parte ninguna responsabilidad, 
indirecta ni subsidiaria, por los actos o hechos que pudieran producirse en el 
desarrollo de éste. 

UNDECIMA - Financiación 

SGS abonará al BSC-CNS por la realización del estudio objeto del presente 
convenio de colaboración la cantidad de veintisiete mil quinientos euros (27.500 
f) IVA no incluido. 

La forma de pago será al contado contra factura emitida por el BSC-CNS en 2 
pagos: 

Un primer pago, de once mil euros (1 1 .O00 f) IVA no incluido, que representa 
el 40% del total, a la firma de este convenio de colaboración. 

Un segundo pago, de dieciséis mil quinientos euros (16.50E) IVA no incluido, 
que representa el 60% del total, a la aceptación de los trabajos realizados. 

DUODECIMA - Acuerdo 

Este convenio de colaboración sobrepasa a todas las eventuales propuestas y 
acuerdos anteriores. Este documento es la declaración completa y exclusiva de 
colaboración entre SGS y BSC-CNS sobre el contenido arriba descrito. Este 
convenio de colaboración no se puede modificar a menos de que ambas partes 
se pongan de acuerdo por escrito. 
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Todas las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos derivados del cumplimiento, interpretación y aplicación del 
Convenio de colaboración se someterán, en primera instancia, a la 
consideración de la Comisión de Seguimiento, que intentará encontrar una 
solución satisfactoria para ambas partes. 

En caso de desacuerdo, las partes se someterán al arbitraje institucional del 
Tribunal Arbitral de Barcelona de IIAssociació per I'Arbitrqtje, cuyo Reglamento 
aceptan, encomendando al mismo la designación de árbitros y administración 
del arbitraje, obligándose a cumplir la decisión emitida por dichos árbitros. 

Y en prueba de conforrriidad las partes firman el presente convenio de 
colaboración, por duplicado, y a un solo efecto, en lugar y fecha expresados en 
el encabezamiento. 

Firma por el SGS: Firma por el BSC-CNS: 
E\ Madrid, a 22 de d! ~ u G F ~  de 2009 En Barcelona, a 13 de Octubre de 2009 

t 

Convenio de colaboración SGS - BSC-CNS 

SGS Ref.: 943-77005 



Barcelona 
Supercomputing 
Center 
Cenrro Nacicnal de S~percompuíacion 

ANEXO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1. Metodología 

Especificaciones básicas 

Se aplicaría un modelo fotoquímico de última generación: WRF-HERMES- 
CMAQ, para estudiar el impacto en la calidad del aire que provocaría la 
implantación de una Planta de Valorización Energética (PVE). 

Se han considerado los siguientes requisitos: 

1. Aplicación de un modelo fotoquímico con la asimilación de la información 
disponible y uso de un mecanismo fotoquímico de última generación. 

2. La amplitud del dominio de estudio se extiende a 100 x 100 km 
centrados en la localización de la instalación -lo cual asegura un margen 
suficiente sobre la influencia del penacho-, y se usará una resolución espacial 
de 1 km, para determinar las influencias sinérgicas con otros focos y sectores 
de emisión, y una resolución temporal de una hora, que permite verificar el 
comportamiento de esta nueva emisión en el marco de un ciclo diario y anual. 

3. Se tendrá en consideración las características del terreno, referente a 
topografía, características usos de suelo y cobertura vegetal. 

4. Se utilizarán datos meteorológicos de acuerdo a las distintas escalas de 
espacio utilizadas y de calidad del aire (inmisión) para la inicialización del 
modelo y verificación de los resultados obtenidos. 

5. Las simulaciones se seleccionarán entre los distintos patrones 
meteorológicos ocurridos a lo largo de los últimos 11 años (1998-2008), 
teniendo en consideración las situaciones meteorológicas representativas 
tanto de días de invierno como de verano, abarcando su completa distribución 
a lo largo de un ciclo anual. 

6. La diferencia entre la situación con y sin el emisor se valorará por la 
modificación en la concentración y por el aumento del número de veces que 
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se superan los umbrales de alerta y de alarma para los siguientes 
contaminantes: 03 ,  N02, COI S02 y PM10. 

7. Se ha introducido en el modelo fotoquímico la altura de la chimenea 
óptima para estimar su impacto. 

8. El inventario de emisiones, basados en la amplia experiencia existente 
en este tema (Baldasano et al 2008), considerará las emisiones debidas tanto 
a fuentes biogénicas como antropogénicas: generación de energía, industria, 
domestico-comerciales, solventes, tráfico, biogénicas, transporte aéreo y 
transporte portuario con una resolución final espacial sobre la zona de 
localización de 1 km2 y una resolución temporal de 1 hora (que permite 
conocer el comportamiento en el ciclo diario). 

[Baldasano J.M., L. P. Güereca, E. López, S. Gassó, P. Jimenez-Guerrero. 
Development of a high-resolution (1 km x 1 km, 1 h) emission model for Spain: 
the High-Elective Resolution Modelling Emission System (HERMES). 
Atmospheric Environment, 42 (31): 721 5-7233, 
doi:1 0.1 01 6/j.atmosenv.2008.07.026. ISSN: 1352-231 0, October 2008.1 

Descripción de la metodología aplicada 

Se aplicaría un modelo de calidad del aire para el estudio de impacto ambiental 
de la Planta de Valorización Energética proyectada. La Figura 1 presenta 
esquemáticamente la metodología aplicada que se divide en tres etapas 
principales: 

Identificación de los días de estudio representativos de la dinámica 
atmosférica peninsular y de la región de estudio. 

Definición de los escenarios de estudio y modelización de los mismos para 
cada día de estudio con el modelo de calidad del aire. 

Análisis de los resultados de las simulaciones para cada día de estudio. 

La primera etapa para la realización del estudio es la identificación de los días 
representativos a estudiar. Para ello se ha planteado un estudio climático de 
una serie de años (1 1 años: 1998-2008) de retro-trayectorias atmosféricas para 
caracterizar cuantitativamente las situaciones meteorológicas que se 
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presentan en la Península Ibérica. Para ello, y a partir de esta base de datos 
meteorológicos, se aplica una técnica estadística multivariante de clasificación 
automática de retro-trayectorias en grupos de elementos similares. Esta técnica 
se conoce con el nombre de análisis clúster o de cúmulos que permite agrupar 
las trayectorias atmosféricas más similares entre ellas y separar las que 
presentan diferencias significativas. Con ello se obtiene un conjunto de grupos 
representativos de los patrones meteorológicos representativos y típicos de la 
circulación atmosférica que afecta a la región de estudio, mediante una técnica 
objetiva. 

Cluster Distribution Back Trajectories Aiialysis 1500 m (Jorba etal. 2004) 

6 Eastern Recirculations 

o 5 'Nestern Recirculations 

esterlies 

3 Fast westerlies 

2 1.lortliwesterlies 

1 ldortherlies 

Figura 1. Ocurrencia mensual en porcentaje del periodo de estudio de los clústers identificados 
con dirección Barcelona. (Jorba et. al. 2004) 

Se basa en un análisis de un período de años de las situaciones sinópticas que 
afectan a la Península Ibérica para poder caracterizar las situaciones 
meteorológicas más típicas y de elevada relevancia a efectos de dinámica 
atmosférica y calidad del aire. Este análisis se plantea el estudio de bases de 
datos de retrotrayectorias atmosféricas obtenidas a partir de un modelo 
langrangiano de partículas de última generación (HYSPLIT). Este método 
específico a aplicar se basa en un estudio de cúmulos de la base de datos de 
trayectorias con el objetivo de identificar aquellas situaciones generales que 
afectan a la región de estudio (se adjunta copia del trabajo ya realizado: Jorba 
O., C. Pérez, F. Rocadenbosch, and J. M. Baldasano (2004) Cluster Analysis of 
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4-Day Back Trajectories Arriving in the Barcelona Area (Spain) from 1997 to 
2002. Journal of Applied Meteorology, 43, 6: 887-901. 

A partir de los resultados obtenidos con el análisis cluster se seleccionan una 
serie de días con representatividad dentro del espectro de las situaciones 
características de la tipología sinóptica peninsular calculada específica de la 
localización considerada. Éstas se consideran representativas de las 
situaciones meteorológicas más frecuentes que afectan a la Península Ibérica y 
que presentan una mayor repercusión a efectos de calidad del aire. Se 
diagnosticará a partir de información meteorológica y de calidad del aire los 
días a estudiar para poder conocer las características meteorológicas y de 
calidad del aire de los días a analizar. 

Estos días son los utilizados en las simulaciones con el modelo de calidad del 
aire para el estudio de irripacto ambiental de la PVE proyectada. 

La segunda etapa del estudio se centra en la definición de los escenarios de 
estudio, la elaboración del inventario de emisiones en base horaria con elevada 
resolución espacial (1 km2), y la modelización de las situaciones con el modelo 
de calidad del aire. 

Se trabaja con un escenario base caracterizado por la estimación de las 
emisiones actuales en la zona de estudio, tomando como base el año 2004. A 
partir de este escenario base se definen varios escenarios distintos. Así, se 
plantean los siguientes escenarios de estudio: 

Escenario base: Escenario con las emisiones actuales en la región de 
estudio sin la PVE. 

Escenario operacional: Escenario base + PVE proyectada. 

Se considerará el uso del siguiente combustible: sería 70% de residuo del 
lavadero de carbón y 30% carbón comercial, todavía el cliente no nos ha 
proporcionado más información. 

A partir de las emisiones para estos escenarios, se realizan las simulaciones de 
calidad del aire con el modelo fotoquímico para cada día de estudio 
seleccionado y cada escenario de estudio. 

Por último, la tercera etapa del estudio consiste en analizar las simulaciones 
comparando los Escenarios Base con el Escenario Operacional, con la 
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verificación del cumplimiento de los valores límite de calidad del aire 
establecidos en la legislación actual. 

Se compararán los valores de inmisión obtenidos con el sistema de 
modelización con los valores límites de calidad del aire establecidos en la 
legislación ambiental específica de calidad del aire para Europa y España. 

2. Sistema de modelización 

Los Sistemas de Simulación de Calidad del Aire más avanzados en la 
actualidad son los conocidos como Sistemas de Tercera Generación cuyo 
exponente más representativo es WRF-CMAQ, acoplados a las emisiones 
específicas del área de estudio mediante el modelo HERMES. Para este 
estudio se ha utilizado este modelo de calidad del aire. Se compone por tres 
módulos principales: 1 ) módulo meteorológico (WRF), 2) módulo de emisiones 
(HERMES) y 3) módulo fotoquímico (CMAQ). 

El modelo meteorológico mesoscalar no-hidrostático WRF representa el fruto 
de un proyecto planteado por el Nacional Centres of Atmospheric Research 
(NCAR), y el Nacional Centres of Environmental Predictions (NCEP) de 
Estados Unidos entre otros organismos estadounidenses con el objetivo de 
desarrollar un modelo mesoscalar de última generación con los últimos 
avances en modelización meteorológica mesoscalar. Para ello cuenta con la 
experiencia adquirida con el modelo meteorológica MM5 de la Pennsylvania 
State University y el modelo Eta del IVCEP, el primero orientado a estudios 
científicos y el segundo a operaciones de predicción del tiempo. Actualmente 
se considera el modelo que incorpora los últimos avances en modelización 
mesoscalar meteorológica con todo el estado del conocimiento en este campo, 
siendo un modelo de referencia a nivel mundial. 

HERNIES representa el desarrollado de un modelo de emisiones en entorno 
GIS y con una programación especifica de cálculo, para la estimación de las 
emisiones atmosféricas provenientes de la vegetación, tráfico vehicular, 
generación de energía eléctrica, emisiones industriales, domésticas y 
comerciales, disolventes para España, con capacidad flexible de acoplamiento 
a diferentes zonas de estudio. Principalmente, el modelo de emisiones se 
centra en la estimación de los contaminantes fotoquímicos en fase gas y 
material particulado, incluyendo los precursores de ozono troposférico 
empleando una alta resolución espacial y temporal. El territorio se ha dividido 
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en celdas de 1 km2. Para ello se ha empleado información como usos del suelo 
(usos del suelo CORINE Land Cover Map de alta resolución, IOOm, densidad 
de población, ubicación industrial, etc.). El modelo de emisiones es esencial a 
la hora de proporcionar los datos de las emisiones al modelo de calidad del aire 
con una periodicidad horaria, diaria, mensual y anual. Este modelo HERMES, 
desarrollado completamente en el BSC-CNS, es el modulo de emisiones de 
sistema CALIOPE, que realiza el pronóstico diario a 48 horas de la calidad del 
aire para España con una resolución de 4 *4 km2 (web: www.bsc.es/caliope), 
soportado por el Ministerio de Medio Ambiente español. 

Las emisiones horarias de cada fuente se han especiado según las categorías 
del mecanismo químico Carbon Bond IV, necesario para el funcionamiento del 
modelo fotoquímico. Posteriormente se ha procedido al ensamblaje del archivo 
de emisiones, que corresponde a mapas de alta definición espacial (1 km2), 
que pueden ser directamente llevados a resoluciones más bajas (celdas de 2, 
4, 8, 16, 24 km de lado ó cualquier otra resolución necesaria). 

El sistema de dispersión y químico CMAQ (Community Multiscale Air Quality 
Modelling System), desarrollado por la Environmental Protection Agency de los 
Estados Unidos (EPA-U.S.A.) y la NOAA (USA), así como por un número 
importantes de instituciones de gestión de la calidad del aire y centros de 
investigación, permite simular aerosoles con química acuosa de forma modular 
y analizar la química en nubes de forma detallada. Los mecanismos químicos 
tipo CBM-IV que se utilizan para su análisis incluyen extensiones con química 
acuosa y aerosoles. El sistema WRF-HERMES-CMAQ que se aplica en este 
estudio es un sistema de tipo Euleriano, no-hidrostático y constituye el "estado 
de la ciencia" actual en la modelización de calidad del aire. 

3. Definición de dominio 

Se definirán varios dominios, un dominio madre y subdominios anidados. La 
definición exacta de los dominios del WRF y CMAQ es función de la zona 
específica final de estudio. 

El dominio más externo (DI) cubre parte de Europa y norte de África con un 
paso de malla de 27 km, el segundo dominio (D2) engloba toda la Periínsula 
Ibérica y sur de Francia a 9 km de resolución, el tercer dominio (D3) engloba un 
cuadrante de la Península Ibérica con una resolución de 3 km, y el cuarto 
dominio (D4) se centra en la central en cuestión con una resolución de 1 km. 
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Esta estructura puede ser variada a requerimiento del usuario, pero las 
relaciones entre los dominios requieren cumplir ciertas condiciones numéricas. 
Las ejecuciones serán de 24 horas cada una para cada escenario. 

4. Emisiones específicas de la central 

Se utilizarán las emisiones de NOx, COI S02, PM y COVs de la PVE a 
estudiar, caracterizadas con los siguientes datos: 

- Cantidad de masa de contaminante P 1 unidad de tiempo (segundos) 
- Velocidad de salida de gases 

- Flujo de salida 
- Altura de la chimenea respecto al suelo 
- Coordenadas UTM de la planta. 

5. Validación de los resultados de la simulación para el 
escenario base 

El escenario base se somete a un proceso de validación, para asegura la 
calidad de la misma con capacidad para representar la situación base. Para 
ello se utilizan los siguientes criterios: 

De la legislación de la Unión Europa y española, los iiidicados en las 
siguientes disposiciones legales: Real Decreto 107312002, de 18.1 0.2002, 
sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el 
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 
benceno y monóxido de carbono (transposición de la directiva 1999130lCE y 
2000169lCE), Real Decreto 179612003, de 26.12.2003, relativo al ozono en el 
aire ambiente (transposición de la directiva 2002/3/CE),y 

de la Agencia de Medio Ambiente de Estados Unidos (EPA-U.S.A.), los 
definidos en los dos siguientes documentos: 

U.S. EPA (1991) Guideline for regulatory application of the urban 
airshed model. U.S. Environmental Protection Agency Report No. EPA- 
45014-91-013. Office of Air and Radiation, Office of Air Quality Planning 
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and Standards, Technical Support Division, Source Receptor Analysis 
Branch. Research Triangle Park, North Carolina. 

U.S. EPA (2005). Guidance on the use of models and other analyses 
in attainment demonstrations for the 8-hour ozone NAAQS. US EPA 
Report No. EPA-454lR-05-002. Office of Air Quality Planning and 
Standards. Research Triangle Park, North Carolina, US, 128 pp, October 
2005. 

6. Análisis y discusión de los resultados 

Se estudiarán las diferencias horarias correspondientes a los distintos 
escenarios considerados para cada contaminante (S02, N02, CO, PM y 03). 
Del análisis de las diferencias se extraerán los impactos espacio-temporals 
correspondientes. 

Se analizará la evolución temporal de los promedios espaciales de las 
concentraciones horarias máximas, así como de la distribución espacial 
promediada temporalmente para cada simulación, para cada contaminante y 
para cada período estudiado. 

Se analizarán en detalle las imágenes dinámicas de cada simulación para cada 
contaminante. Los resultados del estudio se comparan de acuerdo a las 
Directivas Europeas trasladadas a España para comprobar el mantenimiento 
de los límites de las concentraciones en cada celda, tiempo y contaminante, 
estableciéndose las correspondientes conclusiones. 

7. Cartografía y anejos 

De forma complementaria a los estudios ya expuestos, se realizarán todas 
aquellas figuras temáticas y de síntesis que la marcha del estudio revele como 
necesarias para su correcta ejecución y comprensión. 
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